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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
MEDIDAS PARA DEFENDER AL SECTOR PRIMARIO Y LA CALIDAD DE NUESTROS PRODUCTOS DURANTE LA 
NEGOCIACIÓN DE LOS FUTUROS TEXTOS LEGISLATIVOS QUE SE DERIVAN DE LA ESTRATEGIA "DE LA GRANJA 
A LA MESA" APROBADA POR LA COMISIÓN EUROPEA, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO 
CIUDADANOS. [10L/4300-0345] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 

 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177 del 
Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 10L/4300-0345, 
presentada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos, relativa a medidas para defender al sector primario y la calidad de nuestros 
productos durante la negociación de los futuros textos legislativos que se derivan de estrategia "De la granja a la Mesa" 
aprobada por la Comisión Europea.  
 
 Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que haya 
de debatirse. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 11 de febrero de 2022 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
 
[10L/4300-0345] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 El Grupo Parlamentario Ciudadanos, en virtud del presente escrito y al amparo de lo establecido en los artículos 176 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara fórmula la siguiente proposición no de ley para su debate y aprobación 
en Pleno. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 El 20 de mayo de 2020, la Comisión Europea publicó el estudio sobre la estrategia "De la Granja a la Mesa" (Farm to 
Fork). A grandes rasgos, se trata de un informe dentro del marco del Pacto Verde Europeo, que pretende evolucionar el 
actual sistema de alimentación de la UE hacia un modelo sostenible. Los objetivos fundamentales que persigue son: 
garantizar suficientes alimentos y que a su vez sean asequibles y nutritivos sin superar los límites del planeta; reducir a la 
mitad el uso de plaguicidas, fertilizantes y la venta de antimicrobianos; aumentar la cantidad de tierra dedicada a la agricultura 
ecológica; promover un consumo de alimentos más sostenible y una dietas saludables; reducir la pérdida y el desperdicio 
de alimentos; luchar contra el fraude alimentario en la cadena de suministro y mejorar el bienestar animal entre otros. Lo que 
en principio puede parecer una alternativa eficaz y asumible por todo el mundo, en función de cómo se lleve a la práctica, 
podría generar serias controversias y desigualdades. 
 
 Tras la aprobación, por parte del Parlamento Europeo de esta estrategia, nos queda por delante un largo proceso 
para legislar las cuestiones que el estudio pone sobre la mesa. Sin embargo, este documento, en función de las derivas que 
se tomen, puede generar daños colaterales a la productividad y la competitividad de Europa, además de provocar posibles 
subidas de precio en los alimentos con el claro perjuicio que produciría tanto a los consumidores como a los productores.  
 
 El consumidor, cada día más exigente, busca productos más ecológicos y demanda la trazabilidad de lo que consume. 
Esta excelencia solo se puede obtener con una política que fomente el consumo de alimentos de cercanía, pero si para 
conseguir esto se imponen unas condiciones duras y difíciles lo único que se logrará es acabar con la mayoría de la granjas 
y explotaciones familiares, lo que al final se traducirá en que no habrá ni productores, ni productos de cercanía. 
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 Estamos ante un estudio que, aunque aparentemente pueda pasar por ello, no es especialmente verde, a pesar de 
que el sector primario lo es per se, mientras que sí es excesivamente activista. Cuestión que nos lleva a posicionarnos en 
contra. ¿Por qué afirmamos esto? Hay dos poderosas razones: La primera es la falta de una evaluación de impacto antes 
de que se aprobase dicho el documento. El Eurodiputado de Ciudadanos, Adrián Vázquez, ha pedido a la Comisión 
pragmatismo y datos, frente al afán de la misma de cuantificar objetivos sin dicho estudio de impacto. 
 
 La segunda es una clara falta de base científica que llevará a un sector fundamental de nuestra economía a la quiebra 
de todas las familias que viven de él.  
 
 Otra de las cuestiones que Ciudadanos considera de gran importancia para Cantabria es que el informe no recoge 
soluciones para el sector pesquero. Es una grave carencia que no podemos obviar. Sería un error irreparable dejar a nuestros 
pescadores a un lado cuando se legislan estas cuestiones de las que forman parte al igual que los productores agrícolas y 
ganaderos.  
 
 Por lo expuesto, se presenta la siguiente propuesta de resolución: 
 
 El parlamento de Cantabria se manifiesta en contra de la redacción actual de la estrategia "De la granja a la Mesa" 
(Farm to Fork), aprobada recientemente por la Comisión Europea, e insta al Gobierno de Cantabria a reclamar al Gobierno 
de España que tome todas las medidas necesarias para defender al sector primario y la calidad de nuestros productos 
durante la negociación de los futuros textos legislativos que se derivan de dicha estrategia.  
 
 En Santander, a 9 de febrero de 2022 
 
 Fdo.: Félix Álvarez Palleiro. Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos." 
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